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San$ago, 18 de agosto del 2023 

 
 
 
 
VISTOS: 
 
El comunicado N°3 de fecha 01 de agosto de 2023 y la Circular N°8 de fecha 11 de agosto de 
2023, ambas emi'das por la Comisión Nacional Electoral del Par'do Por La Democracia; lo 
establecido en el arGculo trece y treinta del Reglamento de Elecciones y ar'culo 
quincuagésimo tercero del Estatuto Par'dario; las diversas apelaciones ingresadas por 
militantes del Par'do Por La Democracia respecto a las inscripciones por candidaturas en el 
marco del presente proceso de elecciones internas; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

1- Que, en cumplimiento de lo acordado por el 64° Consejo Nacional del Par'do Por La 
Democracia, realizado con fecha 27 de junio de 2023, el que convoco a un nuevo 
proceso eleccionario interno para el día 27 de agosto de 2023. 

 
2- Que, en el marco de dicho proceso eleccionario interno acordado y, conforme a las 

facultades y atribuciones que se establece por la norma'va legal y administra'va 
vigente, el Honorable Tribunal Supremo del Par'do Por La Democracia, mediante 
Circular de fecha 27 de junio de 2023, ra'ficó las diversas fechas establecidas por la 
Comisión Nacional Electoral para dicho proceso eleccionario, por una parte y, por 
otra parte, informó de los procedimientos de reclamación o apelación por padrón y 
por candidaturas consideradas en ello.  
 

3- Que, respecto de las apelaciones por candidaturas, se instruyó el siguiente 
procedimiento: “Se deberá descargar desde el si/o web del Par/do Por La 
Democracia, el formulario que estará a disposición, denominado “Apelación por 
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candidatura rechazada”; el que deberá ser completado todos sus campos, según 
corresponda, y ser enviado como documento adjunto al correo electrónico de este 
Honorable Tribunal Supremo: tribunalsupremo@ppd.cl 
 
Observando los plazos contemplados e informados por la Comisión Nacional 
Electoral, cabe mencionar que, toda apelación por inscripción de candidaturas 
considerado para el presente proceso de elecciones interna par/daria, podrá ser 
presentada hasta el 09 de agosto de 2023 y antes de las 00:00 horas del mismo día. 
Luego, todas aquellas apelaciones ingresadas con posterioridad a dicha fecha y hora 
límite indicada, inmediatamente serán declaradas inadmisibles por ser 
extemporáneas. 
 
Las no/ficaciones de resoluciones se realizaran mediante publicación en la web del 
par/do”.  
 

4- Que, observando lo resuelto e informado por la Comisión Nacional Electoral, 
mediante el comunicado N°3 de fecha 01 de agosto de 2023, se informaron nuevas 
fechas en el marco del presente proceso eleccionario, implicando que este 
Honorable Tribunal Supremo, tenga la obligación de informar nuevos plazos de 
reclamación a las candidaturas inscritas, las que fueron acordadas mediante sesión 
extraordinaria de fecha 11 de agosto de 2023. A saber: 
 
Hito Fecha 
9. Fecha límite de apelación al Tribunal Supremo por candidaturas rechazadas 13 de agosto 
10. Resolución final del Tribunal Supremo por candidaturas rechazadas 15 de agosto 
11. Fecha límite para registrar locales de votación 14 de agosto 
12. Fecha límite de publicación de locales de votación 16 de agosto 
13. Día de votación 27 de 

agosto 
 

5- Que, mediante sesión extraordinaria de fecha 12 de agosto de 2023, este Honorable 
Tribunal Supremo, acordó y resolvió que para las candidaturas rechazadas por 
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paridad o no militancia, se pueda considerar la posibilidad de presentar un 
reemplazo, que subsane el mo'vo de rechazo declarado por la Comisión Nacional 
Electoral, para que dicho 'cket o lista pueda ser aceptada; en caso contrario, se 
entenderá como inadmisible aquella candidatura rechazada por no contar con los 
antecedentes suficientes y necesarios que ameritan en esta instancia. El reemplazo 
debe cumplir con todas y cada una de las condiciones informadas oportunamente 
para ser candidato en este proceso eleccionario.  
Adicionalmente, esta posibilidad de reemplazo podrá ser presentado hasta las 23:59 
del día domingo 13 de agosto de 2023. Mismo plazo contemplado para las 
apelaciones.  
 

6- Que, mediante Circular N°8 de fecha 12 de agosto de 2023, la Comisión Nacional 
Electoral, informó el total de candidaturas aceptadas y rechazadas para todas las 
instancias de cargos electorales en competencia contempladas para el presente 
proceso eleccionario interno.  
 

7- Que, al 13 de agosto de 2023, 23:59 minutos de ese día, este Honorable Tribunal 
Supremo, recibió las siguientes apelaciones por candidaturas inscritas,. A saber: 
 

- Con fecha 11 de agosto de 2023, don Rodrigo Alber Villegas Herrera, presentó 
apelación por mo'vo de corrección en su primer apellido de su nombre informado 
en lista a Direc'va Nacional “Por el socialismo democrá'co”. 
 

- Con fecha 11 de agosto de 2023, don Jorge Luis Diaz Mujica, presentó apelación por 
la no incorporación de su candidatura a la Direc'va Nacional, según lo informado 
por Circular N°8 emi'da por la CNE. 

 
- Con fecha 12 de agosto de 2023, don Alex Ríos Ramírez, presentó apelación, toda 

vez que el 'cket comunal “Unión PPD San Ramón”, fue rechazado por ser inscrito 
fuera de plazo, según lo informado por Circular N°8 emi'da por la CNE. 
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- Con fecha 12 de agosto de 2023, don Felipe Andrés Higueras Urdanivia, presentó 
solicitud de impugnación a la candidatura de doña Mar'na Del Pilar Rocha Carrasco. 

 
- Con fecha 12 de agosto de 2023, doña Jennifer Paulina Aguirre Álvarez, solicitó 

pronunciamiento respecto a la candidatura aceptada de don Zarko Danilo Sepúlveda 
Machuca, acompañando antecedentes relevantes para ello. 

 
- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Cris'an Pozo Muñoz, presentó solicitud de 

impugnación del 'cket comunal de la comuna de Ñuñoa, toda vez que el presidente 
inscrito excede en dos periodos consecu'vos para el mismo cargo de 
responsabilidad. 

 
- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Fabio Abel Salinas Bugueño, presentó solicitud 

de corrección por mo'vos de errores de 'peo en las inscripciones de varias 
candidaturas aceptadas por la Comisión Nacional Electoral en su Circular N°8. 

 
- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Manuel Enrique Murillo Calderón, presentó 

apelación a favor de la lista de vicepresidencias regionales de Valparaíso 
denominada “Progresismo regional”, por no exis'r pronunciamiento de aceptación 
o rechazo por parte de la Comisión Nacional Electoral, según lo informado en su 
Circular N°8. 

 
- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Gabriel Eduardo Aldana Domange, presentó 

apelación por el mo'vo de rechazo por paridad del 'cket provincial de Tocopilla, 
denominado “Por un norte grande en democracia”, según lo informado por Circular 
N°8 emi'da por la CNE. 

 
- Con fecha 13 de agosto de 2023, doña Ruth Jacqueline Jara Avalos, presentó 

apelación por la no incorporación de su candidatura en la lista de Concejeros 
Regionales del Maule, denominada “Maule progresista”, según lo informado por 
Circular N°8 emi'da por la CNE. 
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- Con fecha 13 de agosto de 2023, doña Milisa Ivana Ostojic Soto, presentó apelación 
por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de Consejeros Regionales, 
denominada “Cree Tarapacá”, según lo informado por Circular N°8 emi'da por la 
CNE. 

 
- Con fecha 13 de agosto de 2023, doña María Cris'na Meza Espinoza, presentó 

apelación por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de vocales comunales de 
Santa María, denominada “Par'do Por La Democracia”, según lo informado por 
Circular N°8 emi'da por la CNE. 

 
- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Carlos Andrés Bohle Jorquera, presentó 

apelación por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de Consejeros Regionales 
de Los Lagos, denominada “Región progresista”, según lo informado por Circular N°8 
emi'da por la CNE. 

 
- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Eduardo Antonio Alarcón Leal, presentó 

apelación por el mo'vo de rechazo a al 'cket regional metropolitano, denominado 
“Unidos por un nuevo PPD”, según lo informado por Circular N°8 emi'da por la CNE. 

 
- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Zarko Danilo Sepúlveda Machuca, presentó 

apelación por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de Consejeros Regionales 
de Atacama, denominada “Para vivir mejor”, según lo informado por Circular N°8 
emi'da por la CNE. 

 
- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Héctor Eddie Mora Ruiz, presentó apelación 

por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de vocales comunales de San Miguel, 
denominada “Trabajo en equipo”, según lo informado por Circular N°8 emi'da por 
la CNE. 
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8- Que, con fecha 14 de agosto de 2023, este Honorable Tribunal Supremo, recibió tres 
apelaciones fuera de plazo, las que deben ser rechazadas sin más trámites. A saber: 
 

- doña Angelica Margot Cuevas Sáez, presentó apelación por el mo'vo de rechazo por 
paridad de la lista de consejeros regionales de Los Lagos, denominada “Colec'vo 
unidad regional”, según lo informado por Circular N°8 emi'da por la CNE. 

- don Roberto Vargas Santana, presentó apelación por el mo'vo de rechazo por 
paridad de la lista de consejeros nacionales y regionales de Magallanes, denominada 
“PPD Magallanes”, según lo informado por Circular N°8 emi'da por la CNE. 

- don Álvaro Daniel Geralldo Bustos, presentó apelación por el mo'vo de rechazo de 
su candidatura a consejero regional por no ser militante del Par'do Por La 
Democracia. 
 

9- Que, en sesión extraordinaria de fecha 14 de agosto de 2023, este Honorable 
Tribunal Supremo del Par'do Por La Democracia, procedió a analizar la admisibilidad 
de cada apelación ingresada e informada en el considerando siete de la presente 
resolución, en los siguientes términos:   
 
 

 
Apelaciones admisibles: 

 
- Con fecha 11 de agosto de 2023, don Rodrigo Alber Villegas Herrera, presentó 

apelación por mo'vo de corrección en su primer apellido de su nombre informado 
en lista a Direc'va Nacional “Por el socialismo democrá'co”, resolviendo en 
siguiente sen'do: 
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- Con fecha 11 de agosto de 2023, don Jorge Luis Diaz Mujica, presentó apelación por 
la no incorporación de su candidatura a la Direc'va Nacional, según lo informado 
por Circular N°8 emi'da por la CNE. Este Honorable Tribunal Supremo resolvió que 
dicha candidatura debe ser inscrita como independiente.  

 
 

- Con fecha 12 de agosto de 2023, don Alex Ríos Ramírez, presentó apelación, toda 
vez que el 'cket comunal “Unión PPD San Ramón”, fue rechazado por ser inscrito 
fuera de plazo, según lo informado por Circular N°8 emi'da por la CNE, resolviendo 
en el siguiente sen'do:  

 

 
 

- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Cris'an Pozo Muñoz, presentó solicitud de 
impugnación del 'cket comunal de la comuna de Ñuñoa, toda vez que el 
presidente inscrito excede en dos periodos consecu'vos para el mismo cargo de 
responsabilidad, se resolvió en virtud del arGculo 9 del Estatuto Par'dario 
vigente, acogiendo la solicitud de impugnación presentada y rechazando la 
respec'va inscripción en el siguiente sen'do:  
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- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Fabio Abel Salinas Bugueño, presentó 

solicitud de corrección por mo'vos de errores de 'peo en las inscripciones de 
varias candidaturas aceptadas por la Comisión Nacional Electoral en su Circular 
N°8, respecto a un candidato aceptado en un distrito dis'nto al de su inscripción, 
por cambio de apellido y por mo'vo de rechazo por paridad a candidaturas 
independientes, resolviendo en el siguiente sen'do: 

 

 
 

   

http://www.contigoporlademocracia.cl/


 
 
Par$do Por La Democracia 
Tribunal Supremo  
 
 

 
Par$do Por la Democracia 

Londres 43, piso 3, San$ago de Chile 
www.con'goporlademocracia.cl 

 
 

 
- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Manuel Enrique Murillo Calderón, presentó 

apelación a favor de la lista de vicepresidencias regionales de Valparaíso 
denominada “Progresismo regional”, por no exis'r pronunciamiento de 
aceptación o rechazo por parte de la Comisión Nacional Electoral, según lo 
informado en su Circular N°8, resolviendo en el siguiente sen'do: 
 

 
 

- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Gabriel Eduardo Aldana Domange, 
presentó apelación por el mo'vo de rechazo por paridad del 'cket provincial de 
Tocopilla, denominado “Por un norte grande en democracia”, según lo informado 
por Circular N°8 emi'da por la CNE, resolviendo en el siguiente sen'do: 
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- Con fecha 13 de agosto de 2023, doña Ruth Jacqueline Jara Avalos, presentó 
apelación por la no incorporación de su candidatura en la lista de Concejeros 
Regionales del Maule, denominada “Maule progresista”, según lo informado por 
Circular N°8 emi'da por la CNE. 
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Adicionalmente, el Honorable Tribunal Supremo ha decidido actuar de oficio y 
aceptar la lista “Maule progresista” de consejeros nacionales del distrito 17 
inscrita en 'empo y forma 
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- Con fecha 13 de agosto de 2023, doña Milisa Ivana Ostojic Soto, presentó 
apelación por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de Consejeros 
Regionales, denominada “Cree Tarapacá”, según lo informado por Circular N°8 
emi'da por la CNE. 
 

 
 
 

- Con fecha 13 de agosto de 2023, doña María Cris'na Meza Espinoza, presentó 
apelación por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de vocales comunales 
de Santa María, denominada “Par'do Por La Democracia”, según lo informado 
por Circular N°8 emi'da por la CNE, resolviendo en el siguiente sen'do: 
 

 
 
 

- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Carlos Andrés Bohle Jorquera, presentó 
apelación por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de Consejeros 
Regionales de Los Lagos, denominada “Región progresista”, según lo informado 
por Circular N°8 emi'da por la CNE, resolviendo en el siguiente sen'do: 
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- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Eduardo Antonio Alarcón Leal, presentó 
apelación por el mo'vo de rechazo a al 'cket regional metropolitano, 
denominado “Unidos por un nuevo PPD”, según lo informado por Circular N°8 
emi'da por la CNE, resolviendo en el siguiente sen'do: 
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- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Zarko Danilo Sepúlveda Machuca, presentó 
apelación por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de Consejeros 
Regionales de Atacama, denominada “Para vivir mejor”, según lo informado por 
Circular N°8 emi'da por la CNE.  
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Apelaciones inadmisibles: 
 

- Con fecha 13 de agosto de 2023, don Héctor Eddie Mora Ruiz, presentó apelación 
por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de vocales comunales de San 
Miguel, denominada “Trabajo en equipo”, según lo informado por Circular N°8 
emi'da por la CNE. 

 

 
 

- Con fecha 12 de agosto de 2023, doña Jennifer Paulina Aguirre Álvarez, solicitó 
pronunciamiento respecto a la candidatura aceptada de don Zarko Danilo 
Sepúlveda Machuca, acompañando antecedentes relevantes para ello. Este 
Honorable Tribunal Supremo resolvió rechazar la apelación interpuesta, toda vez 
que los hechos y antecedentes expuestos y acompañados en la presentación no 
afectan el derecho que 'ene el candidato inscrito a par'cipar en el presente 
proceso eleccionario interno. A la fecha, los hechos denunciados ya fueron 
resueltos en la instancia correspondiente.   

 
- Con fecha 14 de agosto 2023, doña Angelica Margot Cuevas Sáez, presentó 

apelación por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de consejeros 
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regionales de Los Lagos, denominada “Colec'vo unidad regional”, según lo 
informado por Circular N°8 emi'da por la CNE. 
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- Con fecha 14 de agosto de 2023, don Roberto Vargas Santana, presentó 

apelación por el mo'vo de rechazo por paridad de la lista de consejeros 
nacionales y regionales de Magallanes, denominada “PPD Magallanes”, según lo 
informado por Circular N°8 emi'da por la CNE. 
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- Con fecha 14 de agosto de 2023, don Álvaro Daniel Geralldo Bustos, presentó 
apelación por el mo'vo de rechazo de su candidatura a consejero regional por 
no ser militante del Par'do Por La Democracia. 
 

 
 

- Con fecha 12 de agosto de 2023, don Felipe Andrés Higueras Urdanivia, presentó 
solicitud de impugnación a la candidatura de doña Mar'na Del Pilar Rocha 
Carrasco. Este Honorable Tribunal Supremo resolvió que los hechos expuestos 
en la presente apelación exceden a éste bajo el presente proceso eleccionario, 
siendo competente para conocer y resolver el respec'vo Comité de É'ca 
existente en la Región. En ese orden de cosas, se ordena presentar todos los 
antecedentes en dicha instancia administra'va.  
 

10- Que, a fin de aclarar algunas apelaciones y poder resolverlas correctamente, este 
Honorable Tribunal Supremo, procedió a citar a la Comisión Nacional Electoral a una 
reunión extraordinaria, la que fue llevada a cabo con fecha 17.08.23. 
 

11- Que, se hace necesario instruir a la Comisión Nacional Electora, responsable de 
coordinar y ejecutar el presente proceso eleccionario interno, observar, garan'zar y 
dar absoluto cumplimiento a lo resuelto por este Honorable Tribunal Supremo en 
este acto, considerando como aceptadas, todas aquellas candidaturas declaradas 
como rechazadas en su oportunidad. En ese mismo sen'do, se ordena a la Comisión 
Nacional Electoral, mantener y/o declarar como rechazadas y/o impugnadas, 
aquellas candidaturas cuyas apelaciones fueron resueltas como inadmisibles o no 
acogidas por este Honorable Tribunal Supremo. 
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RESUELVE: 
 

1- DECLÁRESE inadmisible las siguientes apelaciones presentadas por los militantes, 
don Héctor Eddie Mora Ruiz, Jennifer Paulina Aguirre Álvarez, Angelica Margot 
Cuevas Sáez, Roberto Vargas Santana, Álvaro Daniel Geralldo Bustos y Felipe Andrés 
Higueras Urdanivia; todo en conformidad a los argumentos ya esgrimidos en la parte 
considera'va de la presente resolución. 
 

2- APRUÉBASE todas las apelaciones declaradas admisibles en conformidad a los 
argumentos ya esgrimidos en la parte considera'va de la presente resolución. 
 

3- INSTRÚYASE a la Comisión Nacional Electoral (CNE), encargada de coordinar y 
ejecutar el presente proceso eleccionario interno, considerar como validas aquellos 
domicilios electorales apelados y declarados admisibles para los efectos de 
par'cipar en las dis'ntas etapas del presente proceso eleccionario interno del 
Par'do Por La Democracia.  

 
4- NOTIFÍQUESE: a Rodrigo Alber Villegas Herrera, Jorge Luis Diaz Mujica, Alex Ríos 

Ramírez, Cris'an Pozo Muñoz, Fabio Abel Salinas Bugueño, Manuel Henrique Murillo 
Calderón, Gabriel Eduardo Aldana Domange, Ruth Jacqueline Jara Avalos, Milisa 
Ivana Ostojic Soto, María Cris'na Meza Espinoza, Carlos Andrés Bohle Jorquera, 
Eduardo Antonio Alarcón Leal, Zarko Danilo Sepúlveda Machuca, Héctor Eddie Mora 
Ruiz, Jennifer Paulina Aguirre Álvarez, Angelica Margot Cuevas Sáez, Roberto Vargas 
Santana, Álvaro Daniel Geralldo Bustos, Felipe Andrés Higueras Urdanivia; a la 
Comisión Nacional Electoral y al Secretario General. 
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5- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Par'do por La Democracia. 

 
 
 
 
Resolución dictada por unanimidad de los asistentes:  Emmanuel Henríquez Carrasco, Ana 
Montecino Zúñiga, Sebas'án Cornejo Rosales, Adela Bahamondes Fuentealba, Eliana 
Lucaveche Labadie, Leodán Zapata Fernández, Helena Tapia Hauenstein y Fernanda Gajardo 
Manríquez. 
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